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INTRODUCCIÓN 
 

La restitución del bien inmueble constituye uno de los mecanismos jurídicos más 

relevantes dentro del ordenamiento legal peruano para la protección del derecho 

de propiedad y la recuperación de la posesión legítima. Este procedimiento, 

generalmente canalizado a través de procesos judiciales de desalojo, restitución 

posesoria o lanzamiento, tiene como finalidad restablecer el derecho del 

propietario o poseedor legítimo frente a la ocupación indebida de un bien 

inmueble. No obstante, la aplicación de dicha figura jurídica plantea importantes 

desafíos cuando su ejecución incide directamente en el ejercicio y la garantía de 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política del Perú y los 

tratados internacionales de derechos humanos. 

En el contexto peruano, la restitución del bien inmueble no solo debe analizarse 

desde una perspectiva patrimonial o procesal, sino también desde un enfoque 

constitucional y de derechos humanos. La ejecución de medidas de restitución 

puede generar situaciones de vulnerabilidad, especialmente cuando afecta a 

personas o grupos en condición de riesgo, tales como familias de escasos 

recursos, adultos mayores, personas con discapacidad, niños, niñas y 

adolescentes. En estos casos, la restitución del inmueble puede comprometer 

derechos fundamentales como el derecho a la vivienda digna, a la dignidad 

humana, al debido proceso, a la tutela jurisdiccional efectiva y al interés superior 

del niño, lo que exige una evaluación jurídica más amplia y equilibrada. 

Asimismo, el procedimiento judicial de restitución del bien inmueble evidencia 

tensiones estructurales entre el derecho de propiedad, reconocido como derecho 

fundamental, y otros derechos de igual jerarquía constitucional. Si bien el Estado 
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tiene la obligación de garantizar la protección de la propiedad privada, también 

debe asegurar que las decisiones judiciales se adopten bajo criterios de 

razonabilidad, proporcionalidad y humanidad, evitando que la ejecución de la 

restitución derive en afectaciones desmedidas o irreparables a otros derechos 

fundamentales. Esta tensión se hace particularmente visible en contextos de 

informalidad, déficit habitacional y desigualdad social, fenómenos persistentes 

en la realidad peruana. 

Desde el ámbito normativo, la restitución del bien inmueble se encuentra 

regulada por el Código Civil y el Código Procesal Civil, así como por normas 

especiales y precedentes jurisprudenciales emitidos por el Tribunal 

Constitucional y el Poder Judicial. Sin embargo, la aplicación práctica de estas 

disposiciones no siempre incorpora un enfoque integral de derechos 

fundamentales, lo que genera cuestionamientos sobre la compatibilidad de 

ciertos actos procesales y ejecutorios con los estándares constitucionales y 

convencionales. En ese sentido, resulta indispensable analizar si los órganos 

jurisdiccionales consideran adecuadamente los principios de protección 

reforzada y el control de convencionalidad al momento de ordenar y ejecutar la 

restitución de un inmueble. 

En este escenario, el presente estudio aborda la restitución del bien inmueble 

como una institución jurídica que, si bien cumple una función legítima dentro del 

sistema legal, puede convertirse en un factor de vulneración de derechos 

fundamentales cuando se aplica de manera automática o carente de un análisis 

contextualizado. La investigación se orienta a examinar los efectos jurídicos y 

sociales de la restitución del inmueble, identificando los principales derechos 
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fundamentales comprometidos y evaluando el rol del Estado y de los operadores 

de justicia en la adopción de medidas que garanticen un equilibrio adecuado 

entre los derechos en conflicto. 

Finalmente, esta investigación busca contribuir al debate académico y jurídico 

sobre la necesidad de fortalecer un enfoque constitucional en los procesos de 

restitución del bien inmueble en el Perú, promoviendo prácticas judiciales que 

armonicen la protección del derecho de propiedad con el respeto irrestricto de 

los derechos fundamentales. De este modo, se pretende aportar elementos de 

análisis que permitan mejorar la interpretación y aplicación de la normativa 

vigente, favoreciendo una justicia más humana, equitativa y acorde con los 

principios del Estado constitucional de derecho. 
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 
 

1.1. Título y descripción del trabajo 
 

Título del Trabajo 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional lo he titulado: la restitución del bien 

inmueble en la vulneración de derechos fundamentales en el contexto peruano 

 

descripción del trabajo 

La restitución del bien inmueble es una institución jurídica mediante la cual se 

busca restablecer el derecho de propiedad o de posesión legítima a favor de su 

titular, frente a una ocupación considerada indebida o carente de sustento legal. 

En el ordenamiento jurídico peruano, este mecanismo se materializa 

principalmente a través de procesos judiciales regulados por el Código Civil y el 

Código Procesal Civil, tales como la restitución posesoria, el desalojo y el 

lanzamiento judicial. Su finalidad esencial es garantizar la seguridad jurídica y la 

protección del derecho de propiedad, reconocido como un derecho fundamental 

por la Constitución Política del Perú. 

Sin embargo, la restitución del bien inmueble no constituye un acto meramente 

patrimonial, sino que implica consecuencias jurídicas, sociales y humanas de 

significativa relevancia. En la práctica, la ejecución de una orden de restitución 

puede conllevar el retiro forzoso de personas que habitan el inmueble, afectando 

directamente su estabilidad personal, familiar y social. Esta situación adquiere 

especial complejidad cuando la restitución se produce sin una evaluación 

adecuada de las condiciones de vulnerabilidad de los ocupantes, lo que puede 

derivar en la afectación de derechos fundamentales como la dignidad humana, 
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el derecho a la vivienda, el derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva. 

En el contexto peruano, caracterizado por altos niveles de informalidad en la 

tenencia de la tierra, déficit habitacional y desigualdad socioeconómica, la 

restitución del bien inmueble suele desarrollarse en escenarios de marcada 

tensión entre derechos fundamentales. Por un lado, se encuentra el derecho del 

propietario a recuperar su bien; por otro, los derechos de las personas 

ocupantes, quienes en muchos casos carecen de alternativas habitacionales 

inmediatas. Esta realidad evidencia que la restitución del inmueble, cuando se 

ejecuta de manera automática o estrictamente formal, puede convertirse en un 

factor de vulneración de derechos fundamentales, especialmente en perjuicio de 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, la ejecución de la restitución del bien inmueble involucra la actuación 

de diversas autoridades, como jueces, auxiliares jurisdiccionales y fuerzas del 

orden, cuya intervención debe ajustarse a los principios constitucionales de 

legalidad, proporcionalidad y razonabilidad. No obstante, en múltiples casos se 

han registrado prácticas que priorizan la eficacia del proceso por encima del 

respeto a los derechos humanos, lo que genera cuestionamientos sobre la 

compatibilidad de ciertas actuaciones con los estándares constitucionales y los 

compromisos internacionales asumidos por el Estado peruano en materia de 

derechos humanos. 

Desde el punto de vista normativo y jurisprudencial, la restitución del bien 

inmueble ha sido objeto de interpretación por parte del Tribunal Constitucional, 

el cual ha establecido criterios orientados a la protección reforzada de derechos 
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fundamentales en los procesos de restitución y lanzamiento. A pesar de ello, la 

aplicación de dichos criterios no siempre es uniforme, lo que ocasiona 

disparidades en las decisiones judiciales y en la forma en que se ejecutan las 

medidas de restitución. Esta situación revela la necesidad de una mayor 

articulación entre la normativa civil, procesal y constitucional, a fin de garantizar 

una aplicación coherente y respetuosa de los derechos fundamentales. 

En este marco, la restitución del bien inmueble debe ser comprendida como un 

proceso que requiere un análisis integral del contexto en el que se desarrolla. No 

basta con verificar la titularidad del derecho de propiedad o la legalidad de la 

ocupación, sino que resulta imprescindible considerar los efectos que la 

restitución genera sobre las personas involucradas y los derechos 

fundamentales que pueden verse comprometidos. La ausencia de un enfoque 

integral puede conducir a situaciones de desprotección y a la reproducción de 

desigualdades estructurales existentes en la sociedad peruana. 

En consecuencia, la descripción de la restitución del bien inmueble en el contexto 

peruano permite advertir que, si bien se trata de una herramienta legítima para 

la defensa del derecho de propiedad, su aplicación exige una interpretación y 

ejecución compatibles con los principios del Estado constitucional de derecho. 

Solo a través de una actuación judicial y administrativa que incorpore un enfoque 

de derechos fundamentales será posible evitar que la restitución del bien 

inmueble se convierta en un mecanismo de vulneración, promoviendo así una 

justicia más equitativa, humana y acorde con la realidad social del país. 
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1.2. Objetivos del presente trabajo 
 

 

Objetivo general: 

Analizar la restitución del bien inmueble y su incidencia en la vulneración de 

derechos fundamentales en el contexto peruano, a fin de evaluar la 

compatibilidad de su regulación y aplicación práctica con los principios 

constitucionales y los estándares de protección de derechos humanos. 

Objetivos Específicos: 

Identificar el marco normativo que regula la restitución del bien 

inmueble en el ordenamiento jurídico peruano, considerando la Constitución 

Política del Perú, el Código Civil, el Código Procesal Civil y la normativa 

especial aplicable. 

Examinar los derechos fundamentales que pueden verse afectados 

como consecuencia de la restitución del bien inmueble, tales como el 

derecho a la dignidad humana, a la vivienda, al debido proceso y a la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

Analizar la actuación de los órganos jurisdiccionales en los procesos de 

restitución del bien inmueble, evaluando el respeto de los principios de 

razonabilidad, proporcionalidad y motivación de las decisiones judiciales. 

Evaluar la ejecución de las medidas de restitución del bien inmueble y 

su impacto en personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como 

familias de bajos recursos, adultos mayores, personas con discapacidad y 

menores de edad. 
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Revisar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Poder 

Judicial, a fin de identificar criterios relevantes sobre la protección de 

derechos fundamentales en los procesos de restitución y lanzamiento 

judicial. 

Determinar las principales deficiencias en la aplicación práctica de la 

restitución del bien inmueble que pueden generar vulneraciones a los 

derechos fundamentales en el contexto peruano. 

Proponer lineamientos jurídicos y criterios interpretativos que 

contribuyan a una aplicación más garantista de la restitución del bien 

inmueble, orientada al equilibrio entre el derecho de propiedad y los 

derechos fundamentales de las personas afectadas. 

 

 

  

1.3. Justificación 
 

La presente investigación se justifica por la necesidad de analizar de manera 

integral la restitución del bien inmueble como institución jurídica que, si bien 

cumple una función legítima en la protección del derecho de propiedad, puede 

generar situaciones de vulneración de derechos fundamentales cuando su 

aplicación y ejecución no incorporan un enfoque constitucional y de derechos 

humanos. En el contexto peruano, donde persisten altos índices de informalidad 

en la tenencia de la tierra, déficit habitacional y profundas desigualdades 

sociales, los procesos de restitución de inmuebles adquieren una relevancia 

jurídica y social significativa. 
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Desde una perspectiva jurídica, el estudio resulta pertinente porque permite 

examinar la coherencia entre la normativa civil y procesal que regula la 

restitución del bien inmueble y los principios constitucionales que garantizan la 

protección de los derechos fundamentales. En muchos casos, la ejecución de 

órdenes de restitución se centra exclusivamente en la titularidad del derecho de 

propiedad, dejando en un segundo plano la evaluación de otros derechos de 

igual jerarquía constitucional, como la dignidad humana, el derecho a la vivienda, 

el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva. Por ello, esta investigación 

contribuye a identificar vacíos normativos, deficiencias interpretativas y prácticas 

judiciales que pueden resultar incompatibles con el Estado constitucional de 

derecho. 

Asimismo, la investigación se justifica por su relevancia social, en la medida en 

que la restitución del bien inmueble impacta directamente en la vida de las 

personas afectadas, especialmente aquellas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad. La falta de una valoración adecuada de las condiciones 

personales, familiares y económicas de los ocupantes puede generar escenarios 

de exclusión, desprotección y agravamiento de la desigualdad social. Analizar 

esta problemática permite visibilizar las consecuencias humanas de las 

decisiones judiciales y promover una justicia más sensible a la realidad social 

peruana. 

Desde el ámbito institucional, la investigación resulta importante porque puede 

servir como herramienta de reflexión para los operadores de justicia, 

contribuyendo a fortalecer criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 

motivación en los procesos de restitución del bien inmueble. Asimismo, el estudio 
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aporta insumos que pueden ser utilizados para mejorar la práctica judicial y la 

actuación de las autoridades encargadas de ejecutar las medidas de restitución, 

garantizando que dichas actuaciones se desarrollen conforme a los estándares 

constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos. 

En el plano académico, la justificación de la presente investigación radica en su 

aporte al desarrollo doctrinal sobre la relación entre el derecho de propiedad y 

los derechos fundamentales en el Perú. El análisis de la restitución del bien 

inmueble desde un enfoque constitucional permite enriquecer el debate jurídico 

y fomentar nuevas líneas de investigación orientadas a la armonización de 

derechos en conflicto. Asimismo, el estudio contribuye a la formación de una 

cultura jurídica que priorice la protección integral de los derechos fundamentales 

en la aplicación del derecho civil y procesal. 

 

Justificación práctica 

Desde el punto de vista práctico, la investigación resulta relevante porque analiza 

la forma en que se aplican y ejecutan los procesos de restitución del bien 

inmueble en el contexto peruano. El estudio permite identificar deficiencias en la 

actuación de los operadores de justicia y en la ejecución de las decisiones 

judiciales, especialmente cuando no se consideran las condiciones de 

vulnerabilidad de las personas afectadas. Los resultados de la investigación 

pueden servir como base para proponer lineamientos y criterios orientados a una 

aplicación más razonable y proporcional de la restitución del inmueble, 

contribuyendo a mejorar la práctica judicial y administrativa. 
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Justificación social 

 

La justificación social de la investigación radica en el impacto directo 

que la restitución del bien inmueble tiene sobre la vida y la dignidad de las 

personas, en particular de aquellos grupos que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad, como familias de bajos recursos, adultos mayores, 

personas con discapacidad y menores de edad. En un contexto marcado por 

la informalidad y el déficit habitacional, el estudio permite visibilizar las 

consecuencias sociales de la restitución del inmueble cuando se ejecuta sin 

un enfoque de derechos humanos. De este modo, la investigación busca 

contribuir a la construcción de una justicia más equitativa, humana y acorde 

con la realidad social peruana. 

 

Justificación legal 

Desde el ámbito jurídico e institucional, la investigación se justifica 

porque promueve el fortalecimiento de la coherencia entre la normativa civil, 

procesal y constitucional que regula la restitución del bien inmueble. 

Asimismo, aporta elementos de análisis que pueden ser utilizados por 

jueces, fiscales y demás operadores jurídicos para adoptar decisiones más 

fundamentadas y compatibles con los estándares constitucionales y 

convencionales en materia de derechos fundamentales. Esto contribuye al 

fortalecimiento del sistema de justicia y al respeto efectivo del Estado de 

derecho en el Perú. Justificación metodológica 
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Metodológicamente, la tesis se justifica por la necesidad de aplicar un 

enfoque multidisciplinario e integral que combine la investigación dogmática 

jurídica, el análisis empírico, el estudio de casos y la comparación normativa; 

en ese sentido, la investigación dogmática permitirá analizar el marco legal 

y doctrinal aplicable, mientras que la investigación empírica y el estudio de 

casos permitirán evaluar la realidad social y judicial de los desalojos en el 

Perú. 

El uso de metodologías descriptivas-correlacionales y el análisis de la 

práctica judicial facilitarán la identificación de patrones, tendencias y 

deficiencias en la protección de los derechos fundamentales; la combinación 

de estas metodologías garantiza un análisis riguroso y completo del 

fenómeno estudiado. 
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CAPITULO II.- Marco Teórico 
 

2.1. Que entendemos sobre la restitución del bien inmueble en el 
contexto peruano.  

 

La restitución del bien inmueble es una institución jurídica mediante la cual 

se busca la devolución o recuperación de un bien inmueble a favor de quien 

ostenta un derecho legítimo de propiedad o posesión, frente a una ocupación 

indebida, ilegítima o carente de sustento legal. En el contexto peruano, esta 

figura se encuentra estrechamente vinculada a la protección del derecho de 

propiedad, reconocido como derecho fundamental por la Constitución 

Política del Perú, así como a la necesidad de garantizar la seguridad jurídica 

en las relaciones patrimoniales. 

Desde una perspectiva general, la restitución del bien inmueble implica el 

restablecimiento del estado jurídico anterior a la ocupación irregular, 

permitiendo que el titular del derecho recupere el uso, disfrute y disposición 

del inmueble. Sin embargo, esta institución no puede ser comprendida 

únicamente como un mecanismo patrimonial, ya que su ejecución tiene 

efectos directos sobre las personas que habitan el inmueble, generando 

implicancias sociales, económicas y constitucionales de gran relevancia. 

Fundamento constitucional de la restitución del bien inmueble 

En el ordenamiento jurídico peruano, la restitución del bien inmueble 

encuentra su fundamento principal en el derecho de propiedad, consagrado 

en el artículo 70 de la Constitución Política del Perú, el cual establece que 
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este derecho es inviolable y que el Estado lo garantiza. Asimismo, la 

Constitución reconoce que el ejercicio del derecho de propiedad debe 

realizarse en armonía con el bien común y dentro de los límites establecidos 

por la ley. 

Este fundamento constitucional legitima la existencia de mecanismos 

jurídicos que permitan al propietario o poseedor legítimo recuperar su bien 

frente a ocupaciones ilegales. No obstante, la misma Constitución reconoce 

otros derechos fundamentales de igual jerarquía, como la dignidad humana, 

el derecho a la vivienda, el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva, 

los cuales deben ser considerados de manera conjunta al momento de 

ordenar y ejecutar la restitución del bien inmueble. 

Marco normativo de la restitución del bien inmueble en el Perú 

La restitución del bien inmueble en el contexto peruano se encuentra 

regulada principalmente por el Código Civil y el Código Procesal Civil. El 

Código Civil establece las bases del derecho de propiedad, la posesión y los 

mecanismos de protección frente a perturbaciones o despojos, mientras que 

el Código Procesal Civil regula los procedimientos judiciales mediante los 

cuales se materializa la restitución del inmueble. 

Entre los principales procesos vinculados a la restitución del bien inmueble 

se encuentran el proceso de desalojo, el proceso de restitución posesoria y 

el lanzamiento judicial. Estos mecanismos procesales permiten al titular del 

derecho acudir al Poder Judicial para obtener una decisión que ordene la 

devolución del inmueble, siempre que se acredite la legitimidad del derecho 

invocado y la falta de título que justifique la ocupación. 
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Asimismo, existen normas especiales y criterios jurisprudenciales que 

complementan el marco normativo, especialmente aquellos emitidos por el 

Tribunal Constitucional, los cuales han incorporado un enfoque de derechos 

fundamentales en los procesos de restitución, enfatizando la necesidad de 

respetar el debido proceso y la dignidad de las personas afectadas. 

Naturaleza jurídica de la restitución del bien inmueble 

Desde el punto de vista doctrinal, la restitución del bien inmueble puede ser 

entendida como una consecuencia jurídica del reconocimiento del derecho 

de propiedad o de posesión legítima. Su naturaleza es predominantemente 

restitutoria, en la medida en que busca devolver al titular del derecho el bien 

que le ha sido indebidamente privado. 

No obstante, esta naturaleza restitutoria no es absoluta, ya que su ejecución 

implica la intervención coercitiva del Estado. En ese sentido, la restitución 

del bien inmueble se configura como un acto de autoridad que debe estar 

debidamente motivado, ser proporcional y respetar los derechos 

fundamentales de todas las partes involucradas. La falta de observancia de 

estos principios puede transformar un mecanismo legítimo en una fuente de 

vulneración de derechos. 

La restitución del bien inmueble y la posesión 

En el contexto peruano, la restitución del bien inmueble está estrechamente 

relacionada con la figura de la posesión. La posesión, entendida como el 

ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad, puede 

ser legítima o ilegítima. Cuando una persona ocupa un inmueble sin título 
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válido o en contra de la voluntad del propietario, se configura una situación 

que habilita la restitución. 

Sin embargo, la realidad peruana se caracteriza por una alta informalidad en 

la tenencia de la tierra y de los inmuebles, lo que genera escenarios 

complejos en los que la línea entre posesión legítima e ilegítima no siempre 

es clara. En estos casos, la restitución del bien inmueble exige un análisis 

cuidadoso del contexto social y jurídico, a fin de evitar decisiones que 

desconozcan derechos adquiridos o situaciones de hecho consolidadas. 

Procedimiento y ejecución de la restitución del bien inmueble 

El procedimiento de restitución del bien inmueble culmina, generalmente, 

con la ejecución de una orden judicial que dispone el lanzamiento o retiro de 

los ocupantes. Esta fase ejecutiva es una de las más sensibles del proceso, 

ya que implica el uso de la fuerza pública y la intervención directa en la esfera 

personal y familiar de las personas afectadas. 

En el contexto peruano, la ejecución de la restitución debe realizarse 

conforme a los principios de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad. No 

obstante, en la práctica, se han evidenciado deficiencias en la forma en que 

se ejecutan estas medidas, tales como la falta de notificación adecuada, la 

ausencia de medidas de protección para grupos vulnerables y la priorización 

de la celeridad procesal sobre el respeto de los derechos fundamentales. 

Implicancias sociales de la restitución del bien inmueble 

La restitución del bien inmueble tiene profundas implicancias sociales, 

especialmente en un país como el Perú, donde existe un déficit estructural 

de vivienda y amplios sectores de la población carecen de acceso a una 
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vivienda digna. En este contexto, la restitución puede generar situaciones de 

desamparo, desplazamiento forzado y exclusión social, afectando 

principalmente a personas en situación de pobreza o vulnerabilidad. 

Estas implicancias evidencian que la restitución del inmueble no es un acto 

neutral, sino una decisión que impacta directamente en la dignidad humana 

y en el proyecto de vida de las personas afectadas. Por ello, su análisis exige 

una perspectiva que trascienda el ámbito estrictamente legal y considere las 

condiciones sociales y económicas del país. 

La restitución del bien inmueble desde un enfoque de derechos 

fundamentales 

Desde un enfoque constitucional, la restitución del bien inmueble debe ser 

entendida como un proceso que exige la armonización de derechos 

fundamentales en conflicto. El derecho de propiedad, si bien es un derecho 

fundamental, no es absoluto y debe ejercerse respetando otros derechos de 

igual jerarquía. 

El Tribunal Constitucional peruano ha sostenido que los procesos de 

restitución deben incorporar criterios de ponderación, considerando las 

circunstancias específicas de cada caso y garantizando la protección 

reforzada de personas en situación de vulnerabilidad. Este enfoque permite 

evitar que la restitución del bien inmueble se convierta en un mecanismo de 

vulneración de derechos fundamentales. 

Importancia de la restitución del bien inmueble en el sistema jurídico peruano 

Finalmente, la restitución del bien inmueble constituye una pieza clave del 

sistema jurídico peruano, ya que contribuye a la protección del derecho de 
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propiedad y a la estabilidad de las relaciones jurídicas. Sin embargo, su 

importancia no radica únicamente en su eficacia jurídica, sino también en su 

capacidad para ser aplicada de manera justa, razonable y respetuosa de los 

derechos fundamentales. 

Comprender qué se entiende por la restitución del bien inmueble en el 

contexto peruano implica reconocer su complejidad jurídica y social, así 

como la necesidad de fortalecer un enfoque constitucional que garantice el 

equilibrio entre la protección del derecho de propiedad y el respeto irrestricto 

de la dignidad humana y los derechos fundamentales. 

 

2.2. Definición y tipos de desalojo judicial según normativa 
nacional 

 

El desalojo judicial es un proceso jurisdiccional mediante el cual el órgano 

judicial ordena la restitución de un bien inmueble a favor de su propietario o 

poseedor legítimo, frente a la ocupación realizada por una persona que 

carece de título válido o cuyo derecho de ocupación ha fenecido. En el 

ordenamiento jurídico peruano, el desalojo judicial constituye uno de los 

principales mecanismos de tutela del derecho de propiedad y de la posesión, 

permitiendo al titular del derecho recuperar el uso y disfrute del inmueble. 

Desde una perspectiva jurídica, el desalojo judicial se configura como una 

acción real que tiene por finalidad la restitución del bien inmueble y no la 

determinación de la propiedad en sí misma. Es decir, el proceso de desalojo 

no busca declarar quién es propietario del bien, sino verificar la existencia de 

un derecho que justifique la restitución frente a una ocupación ilegítima. Esta 
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característica permite que el proceso sea, en principio, de trámite célere, sin 

perjuicio de la complejidad que pueda adquirir en la práctica. 

El fundamento constitucional del desalojo judicial se encuentra en el artículo 

70 de la Constitución Política del Perú, que reconoce el derecho de 

propiedad como inviolable y garantiza su ejercicio dentro de los límites de la 

ley. Asimismo, el desalojo judicial debe desarrollarse en armonía con otros 

derechos fundamentales, como el debido proceso, la tutela jurisdiccional 

efectiva y la dignidad humana, lo que obliga a los jueces a realizar un análisis 

razonado y proporcional de cada caso concreto. 

2. Marco normativo del desalojo judicial en el Perú 

El desalojo judicial se encuentra regulado principalmente por el Código 

Procesal Civil, el cual establece las reglas procesales para su tramitación, 

así como por el Código Civil, que regula las instituciones sustantivas 

vinculadas a la propiedad y la posesión. A ello se suman normas especiales 

y criterios jurisprudenciales emitidos por el Poder Judicial y el Tribunal 

Constitucional. 

El Código Procesal Civil regula el proceso de desalojo como un proceso 

sumarísimo, debido a la naturaleza del derecho que se tutela y a la 

necesidad de garantizar una respuesta judicial oportuna. No obstante, la 

normativa también contempla modalidades especiales de desalojo, como el 

desalojo por ocupación precaria y el desalojo con intervención notarial 

previa, lo que evidencia la diversidad de mecanismos existentes para la 

restitución del inmueble. 
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3. Tipos de desalojo judicial según la normativa nacional 

En el contexto peruano, el desalojo judicial puede clasificarse en distintos 

tipos, atendiendo a la causa que origina la ocupación indebida y al título que 

sustenta la pretensión de restitución. A continuación, se desarrollan los 

principales tipos de desalojo judicial reconocidos por la normativa nacional. 

Desalojo por ocupación precaria 

El desalojo por ocupación precaria es una de las modalidades más comunes 

en la práctica judicial peruana. Se configura cuando una persona ocupa un 

bien inmueble sin título alguno o cuando el título que justificaba la ocupación 

ha vencido, ha sido resuelto o ha quedado sin efecto. El ocupante precario 

no ostenta un derecho que legitime su permanencia en el inmueble, lo que 

habilita al propietario o poseedor legítimo a solicitar judicialmente la 

restitución. 

Este tipo de desalojo se caracteriza por la ausencia de un vínculo jurídico 

vigente entre el ocupante y el titular del inmueble. En consecuencia, el 

análisis judicial se centra en la verificación de la titularidad del demandante 

y en la inexistencia de un título válido que ampare la ocupación. No obstante, 

la jurisprudencia ha establecido que incluso en estos casos debe respetarse 

el debido proceso y evaluarse las circunstancias particulares de los 

ocupantes. 

Desalojo por vencimiento de contrato 

El desalojo por vencimiento de contrato procede cuando la ocupación del 

inmueble se sustentaba en un contrato válido, como el arrendamiento, y 

dicho contrato ha llegado a su término sin que se haya producido la 
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restitución voluntaria del bien. En este supuesto, el demandante acredita la 

existencia del contrato y su vencimiento, mientras que el demandado carece 

de derecho para continuar ocupando el inmueble. 

Este tipo de desalojo es frecuente en las relaciones arrendaticias y suele 

implicar un análisis más sencillo desde el punto de vista probatorio. Sin 

embargo, en la práctica, pueden surgir controversias relacionadas con la 

renovación tácita del contrato, la falta de pago de la renta o la existencia de 

acuerdos verbales, lo que complejiza el proceso. 

Desalojo por falta de pago 

El desalojo por falta de pago se presenta cuando el arrendatario incumple su 

obligación de pagar la renta pactada, lo que faculta al arrendador a resolver 

el contrato y solicitar la restitución del inmueble. Este tipo de desalojo 

requiere acreditar el incumplimiento contractual y el requerimiento previo de 

pago, conforme a lo establecido en la normativa civil y procesal. 

En el contexto peruano, este tipo de desalojo ha sido objeto de regulaciones 

especiales orientadas a agilizar el proceso, como el desalojo con 

intervención notarial. No obstante, su ejecución debe respetar los derechos 

fundamentales del arrendatario, especialmente el derecho al debido 

proceso. 

Desalojo con intervención notarial previa 

El desalojo con intervención notarial previa constituye una modalidad 

especial introducida para dotar de mayor celeridad a los procesos de 

restitución de inmuebles. En este caso, el arrendador puede acudir a un 
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notario para constatar el incumplimiento contractual, lo que permite iniciar un 

proceso judicial más expedito. 

Esta modalidad busca reducir la carga procesal del Poder Judicial y brindar 

una respuesta rápida a los conflictos derivados del arrendamiento. Sin 

embargo, su aplicación ha generado debates en torno a las garantías del 

debido proceso y la protección de los derechos del arrendatario, lo que exige 

un control judicial riguroso. 

Desalojo por resolución de contrato 

El desalojo por resolución de contrato procede cuando el vínculo contractual 

que justificaba la ocupación del inmueble ha sido resuelto por incumplimiento 

de alguna de las partes. En este supuesto, la resolución del contrato elimina 

el título que amparaba la ocupación, habilitando la restitución del inmueble. 

Este tipo de desalojo requiere un análisis más complejo, ya que el juez debe 

evaluar la validez de la resolución contractual y determinar si se han 

cumplido los requisitos legales para su procedencia. 

Ejecución del desalojo judicial 

La ejecución del desalojo judicial se materializa a través del lanzamiento, 

acto mediante el cual se retira al ocupante del inmueble con el apoyo de la 

fuerza pública, de ser necesario. Esta fase del proceso es especialmente 

sensible, ya que implica la intervención directa del Estado en la esfera 

personal y familiar de los ocupantes. 

La normativa nacional exige que la ejecución del desalojo se realice 

respetando los principios de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, así 

como los derechos fundamentales de las personas afectadas. No obstante, 
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en la práctica, la ejecución del desalojo ha sido objeto de críticas por la falta 

de medidas de protección para grupos vulnerables. 

Importancia del desalojo judicial en el sistema jurídico peruano 

El desalojo judicial cumple una función esencial en el sistema jurídico 

peruano, al garantizar la protección del derecho de propiedad y la seguridad 

jurídica. Sin embargo, su importancia no radica únicamente en su eficacia 

como mecanismo de restitución, sino también en su correcta aplicación 

conforme a los principios constitucionales y los estándares de derechos 

humanos. 

Comprender la definición y los tipos de desalojo judicial según la normativa 

nacional permite advertir la complejidad de esta institución y la necesidad de 

fortalecer un enfoque integral que armonice la protección del derecho de 

propiedad con el respeto irrestricto de los derechos fundamentales. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 
 

3.1. Concepto de derechos fundamentales y su reconocimiento en 
la Constitución. - 

 

Los derechos fundamentales constituyen el conjunto de prerrogativas 

esenciales inherentes a la persona humana, cuyo reconocimiento y 

protección resultan indispensables para garantizar la dignidad, la libertad y 

el desarrollo integral del individuo dentro de la sociedad. En el contexto 

jurídico peruano, los derechos fundamentales se entienden como derechos 

subjetivos de máxima jerarquía normativa, reconocidos por la Constitución 

Política del Perú y reforzados por los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por el Estado. 

Desde una perspectiva doctrinal, los derechos fundamentales no solo 

representan facultades individuales frente al Estado, sino que también 

imponen deberes de respeto, protección y garantía a los poderes públicos. 

En ese sentido, su reconocimiento constitucional implica la obligación del 

Estado de abstenerse de vulnerarlos, así como de adoptar medidas positivas 

para asegurar su ejercicio efectivo. Esta doble dimensión —negativa y 

positiva— convierte a los derechos fundamentales en el eje central del 

Estado constitucional de derecho. 

2. Fundamentación constitucional de los derechos fundamentales en el Perú 

La Constitución Política del Perú de 1993 reconoce expresamente los 

derechos fundamentales en su Título I, denominado “De la persona y de la 

sociedad”. Este reconocimiento se sustenta en el principio de la dignidad 
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humana, consagrado en el artículo 1 de la Constitución, el cual establece 

que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del Estado. 

Este principio cumple una función estructural en el sistema constitucional 

peruano, ya que orienta la interpretación y aplicación de todos los derechos 

fundamentales. La dignidad humana se erige como el valor superior que 

justifica la existencia del orden constitucional y delimita la actuación de los 

poderes públicos. En consecuencia, cualquier norma, acto o decisión estatal 

que desconozca este principio resulta incompatible con la Constitución. 

3. Clasificación de los derechos fundamentales en la Constitución peruana 

En el contexto peruano, los derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución pueden clasificarse en diversas categorías, atendiendo a su 

contenido y finalidad. Esta clasificación permite una mejor comprensión de 

su alcance y de las obligaciones que generan para el Estado. 

3.1 Derechos civiles y políticos 

Los derechos civiles y políticos constituyen el núcleo clásico de los derechos 

fundamentales y están orientados a garantizar la libertad individual y la 

participación política. Entre ellos se encuentran el derecho a la vida, a la 

integridad personal, a la igualdad ante la ley, a la libertad personal, a la 

libertad de expresión, al debido proceso y a la participación en la vida 

política. 

La Constitución peruana reconoce estos derechos como inviolables y 

establece mecanismos específicos para su protección, tales como el proceso 

de hábeas corpus, el amparo y el hábeas data. Estos derechos cumplen una 
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función esencial en la limitación del poder estatal y en la protección de la 

autonomía personal. 

3.2. Derechos económicos, sociales y culturales 
 

Los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) buscan garantizar 

condiciones de vida dignas y el acceso equitativo a bienes y servicios 

esenciales. En la Constitución peruana, estos derechos incluyen el derecho 

al trabajo, a la educación, a la salud, a la seguridad social y a una vivienda 

adecuada. 

A diferencia de los derechos civiles y políticos, los DESC requieren, en 

muchos casos, la adopción de políticas públicas y la asignación de recursos 

por parte del Estado. No obstante, la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional ha reconocido que estos derechos tienen exigibilidad jurídica, 

especialmente cuando su vulneración afecta la dignidad humana o se vincula 

con otros derechos fundamentales. 

3.3 Derechos colectivos y difusos 

La Constitución peruana también reconoce derechos de naturaleza colectiva 

o difusa, tales como el derecho a un ambiente equilibrado y adecuado para 

el desarrollo de la vida, el derecho al patrimonio cultural y los derechos de 

los pueblos indígenas. Estos derechos trascienden la esfera individual y se 

proyectan sobre grupos humanos o sobre la sociedad en su conjunto. 

El reconocimiento de estos derechos refleja una concepción moderna de los 

derechos fundamentales, orientada a la protección de intereses colectivos y 

al desarrollo sostenible. 
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4. Reconocimiento implícito de derechos fundamentales 

Además de los derechos expresamente enumerados en la Constitución, el 

ordenamiento constitucional peruano reconoce la existencia de derechos 

fundamentales implícitos. El artículo 3 de la Constitución establece que la 

enumeración de derechos no excluye otros que se derivan de la dignidad 

humana, del principio de soberanía del pueblo y del Estado democrático de 

derecho. 

Este reconocimiento implícito permite una interpretación evolutiva de los 

derechos fundamentales, adaptándolos a las nuevas realidades sociales, 

tecnológicas y culturales. En virtud de esta disposición, el Tribunal 

Constitucional ha reconocido derechos no expresamente mencionados, 

como el derecho a la identidad personal, al libre desarrollo de la personalidad 

y a la verdad. 

5. Derechos fundamentales y tratados internacionales en el Perú 

En el contexto peruano, los derechos fundamentales no se limitan al texto 

constitucional, sino que se integran con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por el Estado. Conforme al artículo 55 de la 

Constitución, los tratados forman parte del derecho nacional, y su 

interpretación debe realizarse en armonía con la Constitución. 

El Tribunal Constitucional ha desarrollado el principio de control de 

convencionalidad, mediante el cual los jueces deben interpretar y aplicar las 

normas internas conforme a los tratados internacionales de derechos 

humanos. Este enfoque refuerza la protección de los derechos 

fundamentales y amplía su contenido normativo. 
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6. Garantías constitucionales de los derechos fundamentales 

La Constitución peruana establece mecanismos específicos para la 

protección de los derechos fundamentales, conocidos como garantías 

constitucionales. Entre ellas se encuentran el hábeas corpus, el amparo, el 

hábeas data y la acción de cumplimiento. Estas herramientas permiten a las 

personas acudir al Poder Judicial o al Tribunal Constitucional para obtener 

la tutela efectiva de sus derechos frente a actos u omisiones del Estado o de 

particulares. 

Estas garantías refuerzan el carácter normativo de los derechos 

fundamentales y aseguran su eficacia práctica dentro del sistema jurídico 

peruano. 

7. Rol del Tribunal Constitucional en la protección de los derechos 

fundamentales 

El Tribunal Constitucional cumple un rol central en la interpretación y 

protección de los derechos fundamentales en el Perú. A través de su 

jurisprudencia, ha desarrollado criterios que fortalecen el contenido esencial 

de los derechos y establecen límites claros a la actuación del Estado. 

Asimismo, el Tribunal ha enfatizado que los derechos fundamentales no son 

absolutos y que, en caso de conflicto, deben ser objeto de ponderación, 

aplicando los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Este enfoque 

permite resolver tensiones entre derechos sin vaciar de contenido a ninguno 

de ellos. 

8. Derechos fundamentales y realidad social peruana 
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El reconocimiento constitucional de los derechos fundamentales en el Perú 

enfrenta desafíos significativos en su aplicación práctica. Factores como la 

desigualdad social, la pobreza, la informalidad y las brechas territoriales 

dificultan el ejercicio efectivo de muchos derechos, especialmente de 

aquellos de naturaleza social y económica. 

En este contexto, el análisis de los derechos fundamentales no puede 

limitarse al plano normativo, sino que debe incorporar una perspectiva social 

que permita identificar las barreras estructurales que impiden su realización. 

Esta visión integral es indispensable para avanzar hacia una protección real 

y efectiva de los derechos fundamentales. 

9. Importancia de los derechos fundamentales en el Estado constitucional 

peruano 

Los derechos fundamentales constituyen el pilar del Estado constitucional de 

derecho en el Perú. Su reconocimiento y protección no solo legitiman la 

actuación del Estado, sino que también garantizan la convivencia 

democrática y el respeto de la dignidad humana. 

Comprender los derechos fundamentales y su reconocimiento en la 

Constitución peruana implica reconocer su carácter dinámico, su fuerza 

normativa y su función esencial en la construcción de una sociedad más 

justa, inclusiva y respetuosa de los derechos humanos. 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos 
 

Del análisis desarrollado sobre la restitución del bien inmueble en el contexto 

peruano, se obtuvieron resultados que evidencian la existencia de una 

relación significativa entre la aplicación de este mecanismo jurídico y la 

posible vulneración de derechos fundamentales, especialmente cuando su 

ejecución se realiza sin un enfoque constitucional y de derechos humanos. 

En primer lugar, se identificó que la restitución del bien inmueble, regulada 

principalmente por el Código Civil y el Código Procesal Civil, se orienta de 

manera predominante a la protección del derecho de propiedad, priorizando 

la seguridad jurídica del titular del bien. No obstante, en la práctica judicial, 

esta prioridad no siempre se acompaña de una evaluación integral de los 

derechos fundamentales de las personas afectadas por la restitución, lo que 

genera situaciones de desequilibrio entre derechos de igual jerarquía 

constitucional. 

Asimismo, los resultados evidencian que los derechos fundamentales más 

frecuentemente comprometidos en los procesos de restitución del bien 

inmueble son el derecho a la dignidad humana, el derecho a la vivienda, el 

derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva. En particular, se 

constató que la fase de ejecución de la restitución, materializada a través del 

lanzamiento judicial, constituye el momento de mayor riesgo de vulneración, 

debido a la intervención coercitiva del Estado y a la falta de medidas de 

protección adecuadas para los ocupantes. 
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Otro resultado relevante es que los órganos jurisdiccionales no siempre 

aplican de manera uniforme los criterios de razonabilidad y proporcionalidad 

al momento de ordenar la restitución del bien inmueble. En diversos casos 

analizados, se observó una motivación insuficiente de las resoluciones 

judiciales respecto a la ponderación de los derechos fundamentales en 

conflicto, lo que debilita la legitimidad constitucional de las decisiones 

adoptadas. 

De igual modo, se determinó que la restitución del bien inmueble tiene un 

impacto especialmente significativo en personas y grupos en situación de 

vulnerabilidad, tales como familias de bajos recursos, adultos mayores, 

personas con discapacidad y menores de edad. La ausencia de un análisis 

contextualizado de estas condiciones incrementa el riesgo de que la 

restitución derive en escenarios de desprotección social, desplazamiento 

forzado y afectación del proyecto de vida de los ocupantes. 

En cuanto a la jurisprudencia, los resultados muestran que, si bien el Tribunal 

Constitucional ha establecido criterios orientados a la protección reforzada 

de los derechos fundamentales en los procesos de restitución y desalojo, 

dichos criterios no siempre son aplicados de manera consistente por los 

jueces ordinarios. Esta falta de uniformidad genera inseguridad jurídica y 

decisiones dispares frente a situaciones similares. 

Finalmente, se obtuvo como resultado que la normativa vigente presenta 

limitaciones para garantizar un enfoque integral de derechos fundamentales 

en los procesos de restitución del bien inmueble. La ausencia de 

disposiciones específicas que obliguen a considerar la situación social y 
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personal de los ocupantes evidencia la necesidad de fortalecer tanto la 

interpretación judicial como la regulación normativa, a fin de asegurar un 

equilibrio real entre el derecho de propiedad y los derechos fundamentales. 

En conclusión, los resultados obtenidos permiten afirmar que la restitución 

del bien inmueble, si bien constituye un mecanismo legítimo para la 

protección del derecho de propiedad en el Perú, puede convertirse en un 

factor de vulneración de derechos fundamentales cuando se aplica de 

manera automática, formalista o carente de un enfoque constitucional. Estos 

hallazgos refuerzan la necesidad de promover una aplicación más garantista 

y humanizada de la restitución del bien inmueble dentro del Estado 

constitucional de derecho. 
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 CONCLUSIONES 
 

1. La restitución del bien inmueble constituye un mecanismo jurídico legítimo 

y necesario para la protección del derecho de propiedad en el ordenamiento 

jurídico peruano; sin embargo, su aplicación y ejecución evidencian 

tensiones significativas con otros derechos fundamentales de igual 

jerarquía constitucional, lo que exige un análisis integral desde un enfoque 

constitucional y de derechos humanos. 

2. Se concluye que la normativa civil y procesal vigente prioriza 

predominantemente la seguridad jurídica del titular del inmueble, sin 

establecer de manera expresa criterios obligatorios de ponderación de los 

derechos fundamentales de las personas afectadas por la restitución, lo 

que genera riesgos de vulneración, especialmente en la fase de ejecución 

del lanzamiento judicial. 

3. La investigación evidencia que los derechos fundamentales más afectados 

en los procesos de restitución del bien inmueble son la dignidad humana, 

el derecho a la vivienda, el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva, 

particularmente cuando no se evalúan las condiciones sociales, 

económicas y familiares de los ocupantes del inmueble. 

4. Se concluye que la falta de aplicación uniforme de los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad por parte de los órganos jurisdiccionales 

debilita la legitimidad constitucional de las decisiones de restitución, 

generando resoluciones insuficientemente motivadas y dispares frente a 

casos similares. 
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5. Asimismo, se determina que las personas y grupos en situación de 

vulnerabilidad, como familias de bajos recursos, adultos mayores, personas 

con discapacidad y menores de edad, son quienes sufren con mayor 

intensidad los efectos de la restitución del bien inmueble, evidenciándose 

la ausencia de medidas de protección reforzada en muchos procesos 

judiciales. 

6. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha establecido criterios 

orientados a la protección de los derechos fundamentales en los procesos 

de restitución; no obstante, se concluye que dichos criterios no son 

aplicados de manera constante por los jueces ordinarios, lo que revela una 

brecha entre la interpretación constitucional y la práctica judicial. 

7. Finalmente, se concluye que resulta necesario fortalecer tanto la 

interpretación judicial como el marco normativo de la restitución del bien 

inmueble, incorporando un enfoque garantista que permita armonizar la 

protección del derecho de propiedad con el respeto irrestricto de los 

derechos fundamentales, a fin de consolidar una justicia más humana, 

equitativa y acorde con el Estado constitucional de derecho en el Perú. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Se recomienda que los órganos jurisdiccionales incorporen de manera 

obligatoria un enfoque constitucional y de derechos humanos en los 

procesos de restitución del bien inmueble, realizando una ponderación 

expresa entre el derecho de propiedad y los derechos fundamentales de las 

personas afectadas, conforme a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad. 

2. Se sugiere fortalecer la motivación de las resoluciones judiciales que 

ordenan la restitución del bien inmueble, exigiendo que los jueces 

fundamenten de manera clara y suficiente la evaluación de las condiciones 

personales, familiares y socioeconómicas de los ocupantes, especialmente 

cuando se trate de personas en situación de vulnerabilidad. 

3. Se recomienda la incorporación de criterios normativos específicos en el 

Código Procesal Civil o en normas especiales que obliguen a considerar 

medidas de protección reforzada para grupos vulnerables, tales como niños, 

niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, antes 

de ejecutar el lanzamiento judicial. 

4. Se sugiere que el Poder Judicial y el Ministerio de Justicia promuevan 

capacitaciones permanentes dirigidas a jueces, auxiliares jurisdiccionales y 

operadores de justicia, orientadas a la aplicación de estándares 

constitucionales y convencionales en los procesos de restitución del bien 

inmueble. 
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5. Se recomienda fortalecer la articulación interinstitucional entre el Poder 

Judicial, los gobiernos locales y las entidades de asistencia social, a fin de 

implementar medidas de apoyo y acompañamiento a las personas afectadas 

por la restitución del inmueble, reduciendo el riesgo de desprotección social. 

6. Se sugiere que, en la fase de ejecución de la restitución del bien inmueble, 

se adopten protocolos de actuación claros y humanizados, que garanticen el 

respeto de la dignidad humana, eviten el uso desproporcionado de la fuerza 

y aseguren el cumplimiento del debido proceso. 

7. Se recomienda promover una mayor aplicación y difusión de la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional relacionada con la protección de 

derechos fundamentales en los procesos de restitución y desalojo, a fin de 

lograr una interpretación uniforme y coherente en el sistema judicial. 

8. Finalmente, se sugiere fomentar futuras investigaciones académicas que 

analicen la restitución del bien inmueble desde enfoques interdisciplinarios, 

incorporando variables sociales, económicas y urbanísticas, con el propósito 

de contribuir al diseño de políticas públicas que garanticen una protección 

equilibrada del derecho de propiedad y los derechos fundamentales en el 

Perú. 
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